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Asunto: Regulaclones relatiads a la utllización det antifricclonante
FX-l g a la prolongación de los motores ASH-62.

Apricabilid.ad: A todos ros,motores ASH-62 (tod.as las seríes) que se explotan
en Ia República de Cuba..

' Antecedentes: En nouíembre de 1998, a. propuesta d.e Ia ENSA se aprobó oor
La DIA la ejecación de un programa d,e pri.ebas d.et
ontificcionante FX_i en 15 motores, ia, que se lláuaron a cabo
en los de,stacamentos Granma, Camágúeg g en la yuri
Gagarin, Ias anales atrojaron resultados 

-salisfactorios 
en

cuanto a Ia explotación de los motores g al mejoramiento d.e los
p ar dmetr o s de funcionamie nt o.

En Junio del 2000, como prueba, se autori-z,a la prolongacíón
del recurso horario inteneparación en doscienta" izool ioro" o
70 motores a los cuales se les aplicó el antifríccionánte FX_l
después de consumidas las ochocientis (800) horas,
inuestigación que anojó resurtados satisfactoriis lágrdndose
maA or aprouechamiento técnico.

Qtmplimiento: Según los requeimíentos indicad"os, (1 no ser que se hagan
cump üdo ant erio rme nte.

Con el objetiuo de obtener un má-rimo g efi.ciente
aprouechamiento en Ia explotación en lós motores ¿,SU_O2 u
poder prolongar su recurso horario interreparación aimplasL
lo siauiente:



(a)

(b)

La presente establece er procedimíento de aplicación der cid.ítiuoanüfríccionante (modificador moleanlar) FX_j en los motores ASH_62(todas.sus yríe2) conformg a la tecnología de utiliz,ación del producto, asícomo Ia posibilidad de poder prorongar lu recl-trso horario interrepracíón.

'.+a qp.tcucwrL opuma d.el anttÍncc¡onante al lubricante del motor se
ejecutard en tres etapas A .n tl propñ-ertablecida. I

(c)

Esta aplicacíón se redrizará. estrictamente desde ras cero (o) horas (1ra.
aeUaygn ), aI anmplir las^caatrocientas (400) lnras (2d"a. ÁpliaciOn¡'y alcumplir las ochocíentas (800) lnras (3ra. Apticación).

Ate-ndiendo a que en Ia achtalidad exbten motores a los a.tales ra
apLicacíón del antifriccíonanete no se acoge a Io establecid"o en el inci,so
antenor (b) se permitirá. excepcionarm.ente Ia aplicación d.et adiüuo entre
Ias cero (0) g trescientasl3lO) tnras g su prábngación será objeto d,e
andlísis g aprobación por ta DIA/ IACC.

La prolongación de todo motor Ete no se ajuste a Io estabLecido en los,:?"9" @,y (c)de-la presente DÁ, a"si .o*oá b dispuesto en la Directiua
r ecnrca No. 4 de 1996 será objeto de andlisis excepcional por la
DIA/IACC.

Para toda prolongación de restrso se tendra en a)enta eI recurso (cambio
seqin formulario) del buje de Ia biela maestra d"el motor.

cada aplicación der antífriccionante serd refrejad a en eI formulario der
motor, constihtgendo su uso requisito indispénéable para rá prolongaciin
del motor.

A los motores designados para auíones d.e transporte se les aplicará eladitiuo antifrbcionante g sóIo se prolonqará su recurso hnrnin
í\terreoaración atendiendo o to Etááñt"á1i-nirectiua Técttico No. 4
de 1996 para estos casos, o 

""a,bl 
S% del reanrso horarío inteneparación

que 
-aparece en eI formulario, síempre que se hagan mantenid,o dirante Ia

explotacíón precedente satisfactoños parámetrós d.e funcionami.nto qu"permitan su prolong ación,

(d)

(e)

n

@)

@ Los motores destínad"os para auiones d.e trabajo agríara a ros cuares seIes haya aplicado et ad-itiuo, de Ia forma anteriormánte establecid.a, g que
durante su proceso d.e explatación preced.ente hagan manteríío b"pardmetros de funcionamíento estipurádos por eI fablrbante se res pod.ra
prolongar su recltrso horario inteieparación HASTA DoscIENTAi eoo)
loras 19 que se ejeantará en etapas de cien (100) horas, teníendo'como
tope mó-rimo las 1000 hrs de funcíonami.ento.



Para prolongar el recurso lnrario inteneparacíón del motor en c/u de las
etapas se le anmplirán al mismo todos los trabajos glje se recogen en el
seruicio técrúco periódico de cien (10O) horas.

(i) Es SOLO DACWTAD de la Sub4ireeÁón de Ingeniería de la ENSA aprobar
la prolongación de los motores en c/u de las etapos establecid.as en el inciso
precedente ft) para Io cual creará. Ios métod.os g procedimientoÉ que
permitan mantener el debido control de todos los trabajos g prolongaciones
que se amparan bajo eita DA..

(j) Un método altemaüuo de anmplimiento o reajuste en eI tíempo de
anmplimiento NO ESTA PREWSTO.

(k) Los trabajos que se recogen en la presente DA se comenzardn a ejeantar en
un término de 30 días posteriores a la fecln de puesta en uigor g en la
periodicidad que en la mi,sma se expresa.

A) Estu D.A. es efectlva en Abrll 25 d,et 2OOI

Para anlquier otra información contacte rcn:

ürección de Ingeniería g Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1124/ 55-1 1 18
FAX: 33-4451
Pízanra: 33-4949 ert. 2323/ 2324/ 2298
e-mail : di a@,i a c c. ¿n¡ i an e t. c u

Castro Amechazuna
ürector de g Aeronaveg abilidad (p sr)
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